
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO 1 7 7 4
EXPEDIENTE N° 7210-000467/2016

NEUQ~ÉN, 11 DIe 2018
I

VISTO:
Las Resoluciones N° 0227/2017 Y N° 0805/2018 del Consejo Provincial de

Educación del Neuquén y la presentación efectuada por la Escuela Superior de Bellas
Artes; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 0227/2017 se crea el Plan de Estudio N°

659 correspondiente al "Profesorado de Teatro";

Que por Nota N° 454/2017 el establecimiento educativo detecta
al momento de realizar el cierre y creación entre el Plan de Estudio N° 412
"Profesorado de Teatro" y el actual Plan de Estudio N° 659, una diferencia entre el
total de horas cátedra y de horas a imputar en ciertos espacios curriculares de primer
a cuarto año;

Que de dicho análisis se desprende que cambia el total de horas
cátedra y el total de horas reloj del Plan de Estudio antes mencionado, siendo la
carga horaria total correcta de 4768 horas cátedra y 3179 horas reloj;

Que el citado Plan de Estudio se elevó al Instituto Nacional de
Formación Docente para cumplimentar con la acreditación correspondiente por lo
tanto se debe proceder al saneamiento del mismo;

Que por Resolución N° 0805/2018 se aprobó el saneamiento del
Plan de Estudio N° 659 "Profesorado de Teatro";

Que al momento de proceder a realizar el cierre y creación del
mismo se detecta un error en tercer año dado que se omitió sumar en el total de
horas a Imputar el espacio curricular Pedagogía Teatral correspondiente al régimen
cuatrimestral de seis (6) horas cátedra;

Que la Dirección General Modalidad Artística solicita se rectifique
dicho error a los efectos de evitar ulteriores inconJenientes que pudieran suscitarse;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR, a partir de la firma de la presente, el Artículo 1° de la Resolución
N° 0805/2018 según el siguiente detalle:
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 7 7 4
EXPEDIENTE NO 7210-000467/2016

DONDE DICE:
TERCER AÑO,

REGIMEN ANUAL
=""'=' Código de Materia Asignatura

I , Horas
\\l-DE&.~ roras Catedra Imputables, ~I(J ~~~ º Espacio de las

o riz ~ 659-03-01
Prácticas III 06 24

Juego Dramático
~z ~ ..- <) 659-03-02 Técnicas de Interpretación 06 12~- -. (.)

~ WJ' y Representación I'6 'Ñ\~~ <! Didáctica del Teatro y
I~, j,t-:"~\f>.\.<:.l.JI

659-03-03 de la Expresión 06 12~~,-,.~::'~:~.r
Corporal I

659-03-04 Sujetos de la I 04 09Educación I

659-03-05 Seminario Taller de 04 09Expresión Corporal I
Historia de la Educación

659-03-06 Artística I 03 06

Rítmica y Lenguaje
659-03-07 Musical I 03 06

Seminario: teatro y
659-03-08 Discapacidad I 06

Seminario: Montaje y 03

659-03-09 Puesta en Escena en I 06
Contextos Educativos
Lengua Extranjera Nivel

659-03-10 II Inglés 06

Lengua Extranjera Nivel
03

659-03-11 II Francés 06

Total de horas cátedra del Régimen Anual: 1216
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 96

TOTAL CARGA HORARIA TERCER AÑO
Total de horas cátedra en el tercer año: 1264

102
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° '1 77'
EXPEDIENTE N° 7210-000467/2016

DEBE DECIR:
TERCER AÑO

~
:\~ DEL ~ Código de Materia Asignatura ~oras Cátedra Horas

, ~~ (t'~ Imputables~ ~

I .o; ~ 659-03-01
Espacio de las

06 24
j~ z Prácticas III

(") -,;,!Iii ",'4 -o Juego Dramático Técnicaso, - <:>'
~ ~~ 659-03-02 de Interpretación y 06 12~ !:J
~6 ~ Representación 119 ~q;

~NC\~\"~ Didáctica del Teatro y
-''=>=-'

659-03-03 de la Expresión I 06 12
Corporal 1

659-03-04
Sujetos de la 04 09
Educación 1

659-03-05
Seminario Taller de 04 09
Expresión Corporal I

659-03-06
Historia de la Educación 03 06
Artística

659-03-07
Rítmica y Lenguaje 03 06
Musical

659-03-08 Seminario: teatro y 06
Discapacidad
Seminario: Montaje y 03

659-03-09 Puesta en Escena en I 06
Contextos Educativos

659-03-10
Lengua Extranjera Nivel 0611 Inglés 03

659-03-11
Lengua Extranjera Nivel 06
II Francés

RÉGIMEN ANUAL

Total de horas cátedra del Régimen Anual: 1216
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 102

I
TOTAL CARGA HORARIA TERCER AÑO

Total de horas cátedra en el tercer año: 1264
Total de horas reloí en el tercer año: 843

Total de horas a imputar presupuestariamente: 108

TOTAL CARGA HORARIA DE LA CARRERA

DONDE DICE:

TOTAL HORAS RELOJ DE LA CARRERA: 3179
TOTAL HORAS CATEDRA DE LA CARRERA: 4768
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

TOTAL DE HORAS A IMPUTAR PRESUPUESTARIAMENTE: 363
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESO~UCIÓN N° 1 7 7 4
EXPEDIENTE N° 7210-000467/2016

DEBE DECIR: I
TOTAL CARGA HORARIA DE LA CARRERA

TOTAL HORAS CATEDRA DE LA CARRERA: 4768
TOTAL HORAS RELOJ DE LA CARRERA: 3179

TOTAL DE HORAS A IMPUTAR PRESUPUESTARIAMENTE: 369

2°) ESTABLECERque por la Dirección General MI odalidad Artística se realizarán las
notificaciones pertinentes.
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,," ADf\lANA BEAT~IZ PORTO
\11 ti Olrectora provincIal <le
• l. I OQlópacho Y Mesa de En,tradSS
~ OIlNS,f¡JO PROVINCIAL DE EDUCACION

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías¡ Dirección Provincial de Despacho
y Mesa de Entradas; Dirección Provincial de 1dministración; Dirección Provincial
Centro de Documentación e Información Educativa; Coordinación de Gestión de
Recursos Humanos; Dirección Provincial Técnico Operativa, Dirección General de
Sueldos; Dirección Provincial de Distrito Escolar 1 y GIRAR el expediente a la
Dirección General Modalidad Artística a o fines establecidos en el Artículo 2°.
Cumpr. RCHIVAR. ~~~el.~

:S-~ ~
líO ~
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i1'rof. CRISTINA A. m~IOi\ll
M¡ni¡,tl'Q ese liEauaaci6n y

Presldente ctel
Qg[15eJo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof, MARCHO S, JENSEN
Vocal Nivel Secundario,

Técnica y Superior
C,P.E.• Ministerio ele Educaclón

Provincia del Neuquén
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Prof. MARIA ALEJANDRA U PRETI
Vocal Nivel Inicial y Primario

C,P,S, • Ministerio de Educacl6n
Provincia del Neuquán

f)ruf.M)\~IS)\llrl.e~iI4l!jA
\{o~1 de Nivel Media Técnica

y Sup;;rior '
CONSEJO PROVJ¡\CiAl. ce EDUCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
:Vocal Rama Inicial JI Prlmar/.

Consejo Provincial de Educación
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